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lasque se co~ignarán en letras y cifras). y además se compro
mete a que las remuneraciones minimasque han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría empleados en los trabajos. por 
jornada .legal y por horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos establecidos legalmente en esta plaza y a formalizar 
con dicho obreros los contratos que previenen . las disposiciones 
vigentes. 

Asimismo declara el licitador bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o in- , 
compatibilidad señalados por los artículos 4 .• y 5.· del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona, 4 de abril de 1962. - El Secretario ! accidental.
. 1.612. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Canillas de Bio Tuer
to (Logroño) por la que se saca a subasta la ejecución 
de la obra .de saneamiento ~ esta población. 

Óumplidcis los trámites reglamentarios se sacá a subasta fa 
ejecución de la obra de saneamiento de ' Canillas de Río Tuerto 
(Logroño), bajo el tipo de 482.550,87 pesetas a la baja. 

El plazo para la realización de la obra' será de cinco meses. 
a part~r de la adjudicación definitiva. 

Los · pliegos, Memorias. proyectos, planos y demás estarán 
de ' manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante los 
dlas . laborables y horas. de doce a ca.torce de la tarde. 

Los licitadores consignarán previamente en la DepOSitaría 
Municipal o en b Caja General de, Depósitos o en sus su cursa

. les en concepto de garantía provisional la cantidad de 24.127,54 
pesetas. y el adjudicatario prestará como garantía definitiva 
el cinco por ciento del importe de la adjudicación. ' 

Las proposiciones, con sujeción al modelo que al final se 
indica, se presentarán en la Depositaría Municipal. durante las 
horas de doce a catorce de la tarde, desde el siguiente dia al 
de la publicacióIi del primer anuncio hasta el antertor al se
ñalado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en la Casa Consistorial 
á las' trece horas del siguiente al en que se cumplan diez dias', 
a contar del inmediato al de la publicación' del anuncio en el 
«Bcile't1n Oficial» de ' la · provincia. . 

Todos los plazos y fechas que se citan se entenderán refe
ridos a días há.blle~ 

Modelo de propOsición 

Don ... ...• que habita en ....... calle ....... número .. ... . , con 
carnet de identidad número ...... ,' expedidO en ... ...• enterado 
del anuncio pUblicado con fecha ... : .. en el «Boletin Oficial» de 
-la provincia de,l ... : .. y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de la obra del saneamiento o al
cantarillado de Canillas de Río Tuerto (Logroño), se compro
mete ~ realizar tal obra. con SUjeción estricta al proyecto, plieg1l 
de condiciones facultativas y económico-administrativas y de-
más fijadas, por la cantidad de (en letra I ... ... pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Canillas de R10 Tuerto (Logrofio), 24 de abril de 1962.-El 
Alcalde.-l.873. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba por la que 
se anuncia la contratación mediante subasta pública 
de las obras de alcantarillado de la barriada de Cerro , 
Muriano,_ calles Quet'edo, Castaños, Este y ACera Norte. 

,De. conformidad con' lo resuelto por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el -día 29 de diciembre de 1961 
convócase la contratación mediante subasta pública de las obras 
de alcantarillado de la barriada da Cerro Muriano, calles Que
v~do, Castaños. Este y Acera Norte, bajo el tipo de 251.036 pe
setas. 

. Estas ' obras deberán quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, contados desde las cuarenta y ocho horas siguientes ' 
a la fecha de formalización del contrato. ' . 

' El proyecto, presupuesto, pliego de condiciones y demás do
cumentos' que integran el expediente quedan desde hoy de ma
nifiesto en la oficina de Fomento Extraordinario de la Secreta- ' , 
ría Municipal, en donde pueden examinarse en las horas de 
oficina por cuantas personas deseen tomar parte en la lici
tación. 

La garantia provisional 'para interesarse en esta subasta Se 
• en la cantidad de '7.531,08 pesetas; la definitiva, la liu~a 
4Ue represe:nte el seis por ciento del remate. 

Estas garantíasbabrán ' de .constituirse. según disponen loa 
artículos 75 y 76 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico. ' en valores públiCOS emitidos 
por el Estado españOl y el Banco de Crédito Local de España o 
en créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, ' en 
la DepOSitaría de este Excmo. Ayuntamiento o en la Caja de
neral de Depósitos o en sus sucursales. 

Las proposiciones se ajustarán al' modelo que a continuación 
se inserta, presentándose, de conformidad con la regla segunda 
del articulo 31 del Reglamento de Contratación de las corpo
raciones Locales, en sobre cerrado, en el que se inCluirán los 
documentos eXigidos para esta licitación, en la oficina de Fo
mento Extraordinario de la Secretaría de este consejo durante 
el transcurso del plazo de veinte días hábiles, . o sea, hasta el 
anterior al en que haya de efectuarse la subasta, y en horas 
de diez a doce. . . 

La apertura de las plicas presentadas tendrá lugar ante mi 
autoridad o Concejal en quien delegue en el despaCho oficial 
de esta Alcaldía, a las . doce horas del día posterior hábil al en 
que expire el plazo de los veinte días, también hábiles, por que 
se anuncia esta subasta, a contar desde el día Siguiente al en 
que aparezca inserto el presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

A . los efectos procedentes se hace constar que se han cum
plido los requiSitos señalados en los números dos y tres del ar
ticulo 25 del Reglamento de Contratación ya citado. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ... ... , provisto del documento nacional 
de identidad número "" .. , expedido el ...... de ...... de 1.9 ...... , con 
domicilio en . ., ... , calle ..•... , número ...... , enteradó del pro-
yecto, presupuesto, cuadro de preci()s y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de alcantarillado de la barriada de Cerro 
Muriano. calles Quevedo, Castaños. Este y Acera Norte, se obliga 
y compromete · a llevarlas a cabo, con sujeCión estricta al estu
dio facultativo y cláusulas que regulan su ejeCUCión, en la suma 
de ...... pese'tas (en letra) '(aqui la proposiCión admitiendo o 
mejorando el tipo fijado). 

. También se compromete al cumplimiento de lo legislado 
sobre protección a la industria nacional y trabajo en todos8US 
aspectos, .incluso los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma.> 
, Córdoba, 21 de abril de 19&2.~EIAlcalde accidental.-1.872. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hospitalet (Barcelo
na) por la que se anuncia la subasta de las obras que se 
citan. . 

Aprobado por el Ayuntamiento de esta ciudad sacar a subas
ta pública la ejecución de ·las obras de «Pavimentación de la 
calle Coro minas ; paVimentación de la calle Juventud; pavimen
tación de la calle Gasómetro; pavimentación de la calle Rosa 
de Alejandria, y explanaCión y colocación de bordillos de la 
calIe San Feliu», de esta ciudad, por el.presupuesto de un millón 
cuatrocientas noventa y dos mil doscientas noventa y ocho pe 
setas con cincuenta céntimos, con cargo al presupuesto extra
ordinario Plan San Jorge número 2, con sujeCión al proyecto 
y pliegos de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gOCiado de Fomento de esta Secretaría Municipal durante los 
días laborables de diez a trece horas, ' 

Se hace saber al pÚblico q.ue dicha subasta se efectuará de 
acuerdo con los citados pliegos de condiciones y del presente 
anuncio. 

La mejora de licitación habrá de efectuarse a la bajQ ,de 
l.000 pesetas o sus múltiplos. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores cons
tituir en la Caja General de Depósitos, o en una de sus sucur
sales, o en la MuniCipal la cantidad de pesetas veintisiete mil 
trescientas ochenta y cuatro con cuarenta y siete céntimos. en 
concepto de garantia provisipnal con arreglo al articulo 82-2.° 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cédulas .de crédito local, 
por tener legalmente la consideración de efectos públicos. El 
adjudicatario habrá de ' constituir la fianza definitiva én la 
forma y condIciones que estahlecen los articulas 75 y siguientes 
del citado texto legal. 

A cada propOSiCión se acompañará una declaración jurada en 
la que el llcitador afirmé, bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno' de los casos de incapacidad e incom
patibilidad sefialados en los articulas 4,ó y 5.° del expresado 
Reglamento de Contratación; así como el camet de empresa con 


